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,,17 ,mano 1972 B,c O, del K--Núm. 66

OfUJEN de 8 de, kLrero d.r .lf/¡J~-J?útJa qu,e s/; 1iOl]l
bra f:!L Tribunal de -OPO,'3.iciOfleS-,-a-'Ja·-c;:ited.ra 'de <Quj'-
mica t€cnica'" -de -la, Fi:tcultad:-d~: c.:ierÚ::¡as .de ,'Jo
Univérsidr;ijj de. Oviedo'.

Ilmo. Sr.~ De conforn-irad ('oh lo dis-¡)u'e~jo ",n lüs, D,jcrdo,,,
de 7 de septiembre de 1951, 11 de cnel'ü rl~_ '\.9'-52., 27 rle '.5f'ptiem
bre de 1962, Orden de 2 de abrifae. J91;,2 ,,:;" do,inas, (t'¡$pos¡crónl~s -
complementarias, ,",', ,,', , .__ ': ..,,:, .

Este Minister j" ha resuelto' 1I0I;nbrar .e'l.. Tribt¡;ut;l, .q-u.~ h!l .'de ,
juzgar las oposicionfl'"- f.l,ml~H,-iadW¡I" p~ra 1a"".. pr(}v1sió,tl,:,Ae" la" cá
tedra, de «Química té, lJ-Ji:.,a... .-de, la Facultati' de-:-'Ci~.n:cias, de Ja
Universidad de Ovi¡;>do convo,.::adas por ,C?yden':de-: :26"P~" ,¡unto
de 1971. (.Bole:in Oficb' del Estado~ d~ 2~! d.e iullo); ,que es14r:1',
constitui.do en le SigU':EAt''Z.- tonna'; , ' ,

Esta -Dire<:ción General hace públicas las norn,as por las que
se habrá 'de lugil' e( mencionado concurso-oposición, y que son
ltlS - s'lg:¡¡ientes: r '

1. Normas generales

1."' El ,c '1Jv:urso-QPosidón se regirá por Jo esfabit'cjdo en la
preseJ],'e OúJBJl de conv~Htorja, Ley 83/1935, de 17 de julio,
5o,bTe",o.:;ttudUnJ:, de 'las. Facultades universItarias y su profesora
dD; RC!,.!:latnento general .para IngreSo-en 1& Adminis raCIón Públí~
ca:. ¡:rR!~qb~dó par Decreto' 1411/H68, d!'i 27 de junH': Ley 4.'5/1968,
ae 27'dc.-Íulid_ y Otde,n"mrnist(wial,ue 3() de mayo de 1966,
sol)ré:C(lnf;Jjt'ud~liJ: ,di? los T:"-ibunales en los con(vrsns Oposi.clnn
a; plaÍ:as' ,de P.ro.í'esores agregados, y: Decreto- de lq Presidencia
del' Gobie-r'nQ. '3150964, de,7 .de rebrB1'O, por el G~!<' <;e aprueba
la. Ley: ,artículB.da ,de' Funcionarios Civiles del Estado,

Presidente: Excelemísimc 'S~f\or don 'Jl,LID", N1<:-.THlO!' Mal''lfi:iel.
}.,·fpreno.

Vocales:

De' designaci6n autCtH'atka: Don. .-Marlé:oO:,,:-'-fom,eo, t,al'::f,uij, q<ltJ
Fidel, Mato Vázquez '1 don Jo.sé· Ham6'n. Alvar~z. G,op-zále.z. Cfl:~ _
teoráticos de ,las liniversidE.\des de:.Ván,~dolid.__':y-: Saláinanq~-, {tI
segundo y' tercero. resp'ectivamen.te,. y.,en, sitúa.ciQn ~e jül;iiladiJ.
el primero. '_, \"

De ,libre elección entre la terna propu.e:·,~t~,;':p'Or::el .Conse:i.'o
Nacional de Educación D~n .Agustin., Escal~di1).o ije,illIÚGh, _Gil<·
tedrático de la Universidad ,da Valenc:í?->,', ., '. .'

Presidente s'l).pleni~L Excelentisimo 'señ,ó~;'"i;lº:n ·A-'Ilgel ViaJ)
Ortuño. . ,

V-ocales suplentes:

De designación automática, ,Don Ferl1'a-rúio,:,.Gama-cho RtibÚt
don Antonio Soler Anrhé!\ y. don ,José ,Ccsta.:,t,ópez: ,qatedn-tti
cos de las Universidade" d,e- La'· taguna,,:i,,1\Ifur9h'l;~ y B!Írceldna,
respectivamente" , .' ' ,:.:"-: "" '.. ,:.. ;

De libre elecdón enire la terna ;PfOpu~sta':"por.',er,éotísej{)
Nacional de E;ctuca~;kn~ Don BáldQmf:'ni ÜJpei'PJ:i-rr,;z,:"Catedra>
tico de Universidad en situación de sup~~ume-r:aI'ii;>;,

Lo digo a V. I. par:a: su clilhooimientci ,:'1' -ef~~f?s',
Dios guarde a V. 1 muchos' años.
Madrid, B de febrero' de 1972.

VIL LAR PALAS]

Ilmo. Sr DirectO! general fi-e U;1i.vfr'S¡ddd{~,~ e Ihvestj'gádón.

ORDEN de 10 dé i'eb'réro riB· 1-97?::;,por la' qÚfl ¿e
anuncian a concurso·oposició'rt· plriiíJs dij, Rr.oJef:QT
agregado de la Fneulta,d :de Me'dkúiá d:e fas~,Urlj¡vc-r-~
sidades que se indica,n. '~-

Dma. Sr.; Vacantes en la' F.aenltad (JI', 'r.A_tl~H,,:fn<1 de lf]:5 UnI
versidades que se indican las plaza"ti. do; Pr.ofoso.r ,<:tgreg~dn q~d
asimismo se mencionani

..-Anestesiologfa y .Reanimad:)n". f'VfilendaL

..Higiene r Sanidad y.Micróbiolq~Ua-y' -P~(t:a~\toJ-ogía~ iQviedol,

Este Ministerio, de conformidad'po:l. la,ptopúeSta: .:;Ibl Be:ana
to y Rectorado respectivos, y ·.previo ,informe,::de',Ja, :,COP"JsiQIj
Superior de Personal, ha resuelto anunciar .las, mencl()nad;);-, p'Hi
zas, 'p~ra su provisión,·a concur.s:o-oposición', :en :turl?i3c libnL

Los ,aspfrantes, para ser admiÚdos'á! misl~O;,,--(ie:ber:áil",únil'Ür
los requisitos que se exigen en,las'nonIlas de:convpcatdria que·
se pubHqu;¿ln por la Dirección General de:Unive~sidati,cs".e,Investi.
gación, rigién?ose el concurso-oposición' por)9s -pre<:eptQs! legales.
que .en las mIsmas se señalan. '. ,;' ,:. <~. ,

Lo, digo a, V.'L para:'SU ,6or.ochl1i~nt' y: efectos.
Dios guarde a. V_ 1. mucho!" -'<.tños. " ,
Madrid, 10 de febrero de J972, "

VILLAR PALASI

NORh1AS

En cumplimiento de lo dispuesto 'por Orpen-,:'Qe.-,e'sta'c.-fecha(,
por la .que se convoca, para .su'· PfOV1siút.,:a ~oncufgfil:',oPo'5i.,dón.
en tu:-no libre,las plazas-de PrQtesor'agregadó qüe,(~n,las'n;dsmas
se senalan. " ~

'11'

11 .. Reqrú~itos

2.a, ,Pa'ra ser -admitido al concurso-oposición se requieren las
Gondfc;ol1E::5 5.i6,ui~ntes;

Al Ser é5pañ61.
Bl i'fá.be-r curi:lplidf)' veinhún anas de edad,
el No,hQher s,ido separado, meEliatrte expediente :ii<;ciplinario,

del, ,serviCio 'del Estado 'o de. la Adrtünistradón Local, ni hal1al'se
ihh'abiHtado. 'para ',el'qervici-o de funciones publicas.

DJ: ,;+Iaber.~aprobado, los ,9fetdcias y·cUlIlpUdo todos los requi
sitús nece·,q-rios pt:tra.la: obtención del t,ttulo de Doctor en Facul~
tad: U ~__en' 'Escuela,: ,!écnica de erado Superior.

El' .:No óad~cei -enfermedad infe'cJp-c,ontagiosa ni defecto físico
o pSítfuico' que, inhabilite -para el servicio. 

H-'':Cé.l'e::er de antecedentes penales.
-oj CQi':tcÚ.rrk ,~n.-l()s asp,ira·ntes ,cualquiera de las circunstan

cif;lS 'Sigulf1l1té'S:

a) ,'Ha,her desempeñado función docente o investigadora efec
tiva, tfo.ranfe tres cursos comJ::JE'tos, ·(:úmo mínimo, en cualquiera
de .la,,? ,-InstftuclOnes, que se expresan a continuación;

a') . tJn'lversidades del Estado, !nsti'tutos de Ím'estigación o
pmfes~oh!J~ti'.s de la niisma e del Coni>e\.o $uperior 18 Invcs-ijgacio--
n~s: Cieh-tíHc~~s, acréditada m~diante,ce,rtificación expedida por
.Los Recíores:'eorre:spondientes o]a Sécre-taria Gene; a[ de! Consejo
Superiót .d~', Investi&,ad'ones Cientjficas, respectivRmente.

b;) . Centros de' Enseiíanz-,a Sllpe~jo-r del SacTDrnünte, El Esco
rial ,() :Deu3io', IÍledianté, cerUficaciún expedida por los Rectores

'. () Di:re?tor~s. de ']ós mismos.
-(j'} "'·CeI1.'tro's. de ·éshidios. universit.arios, mediante certificación

J:~xpedid~' por"Ja Secretaria General de,la Unive; sídad de Ma
dr;id,' v-isada,'por ~l RectoradQ de ,R, mjsma.

d'}: ,-'Institutos de estudips .político&-. me,diante cerj fficación ex~

pedida',' por, 'er, Direc:-tOJ": d~l mismo, en .la que se hará constar,
ade'más'~ ,la condició,n ,de,.rniemb,rc ,'o colaborador del interesado.

e')' Jl:¡;at Coleg}o "Mayor Alb¡;i;nócfano de San Clemente de
Solohiá fItaHa), que.se acrccFtará 'mediante la cedi"icf:ción del

. Rector' ,del mismo',: ~n';.la q uc con,s,t~ra, ademá;;. la -condición
de becario del. mismo~

f) "".J.u-nta,'.de Energia·'Nuclear, que .se justificará mediante
certificaCión Hxpel;li'da.:,por el ¡Jresidente,·de la misma, en la que
se'ha~li c'onstar:' adt;1más; la condición' de colaborador o jnvesti

"-gaqor.. d.él i'n.leresado.
,. g'J: ..Univ~rsidl1,de'; ,de la ,1gle':¡-i&.,fegalmElrlt$ reronocidas con

arreglo: al Cónvenia,~de la Sa'nt,,!- Sede, de 5 de abril de 1962,
.qve .se·' acreditará ',mediante certificación de! Rectorado cones-
pondhmtú', ,' .

"h') -'ESCUE'l¡;olS Técnicas Superiores, qu~ se justifk<lrá medÚ'mfe
certificación del ,Director de fa ,rlisma.

j',) rnstihHo' Católico de- Artes e I,nd-ustria de Madrid, median
te certific;acjón expét.iida por 1¡l~eGre-~ríaGeneral de la Univer
sidad ,d~', M'adt:id, con, el visto, buenO- -del, Rectorado.

,p ,,: 'Qentfos universitarios c rie ,Enseñanza Superior del extran~
ler'a, !:le ca'rácter o-(ic~al" mediante 'certificación eXDedida por
·-los' Re,ctor?s'o·Dírectores de ios. Tespe,c,tivos Centros, debídamente
íegali:?~da.

bl 'S:erCatedr-Jitico,de Cenfx08 docentes de Grado ME'dio, con
tres a·!~'ós 'completci~ ,de eierdcio ·én la cátedra.

HJ : 'H~ber c\,llnplid~ '(). estar ex:entas del Servicio Social, si
se tra"tik de aspíral1tes Íenlenínús. Este" reqúisito ha de te~erse
cumplido., álltés de, 'ttansélJr:rir les trefúta días de plazo pé;ra
preserrtdr .los doéumen.tos,. una vez terminada la oposición, con
for'me,·:to d.étermipa' ':el articulo 4. d ,del Decreto 14 1111968, de
17- de .fu·nio.

Ul. Solicitudes

3.," Quiqnes des{len tomar parte en los concursos-oposición
·pirigírán la. solicitud, a est.a Díréc-cióp General, dentro del plazo
dEdreintadías, hábiles, a.partir dfll siguiente al de la publicación
de la conyocatoria 'en ,el «Boletín Oficial. del Estado», haciendo
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constar el domicilio del aspirante y número del documento nacio
nal de identidad y que reúnen las condiciones exigidas, que :..8

especifican anteriormente, debiendo relae,ionar todas las que le
afenten, qu!3' se referirán a la fecha de expiración del rJazo
señalado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometun, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4,- La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamen(o o por cualquiera de }lIs conductos que seflala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento A(!ministrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro General
del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Centros
a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberim satisfacer 100 pesetas en metálico
por derech )s de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metálico, por derechos de examen. La cantidad de 600 pesetas
a que ascienden los anteriores derechos podrá ser abonaoa direc
tamente en la Habilitación del Departamento o mediante giro,
de acuerdo con 10 que se establece en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia el
resguardo correspondiente, en el que habrá de especificarse nece
sariament3 la denominación de la plaza de Profesor agregado
a la que el aspirante concurra.

Loa aspiran tes deberán acompañar a sus instancias cortifica
ción acreditativa de la función docente o investigadora y el escrito
de presentación por un Catedrático de Universidad o de Escuela
Técnica Superior, en el que constarán las cualidades y labor
realizadas por el aspirante, debidamente informado por la Junta
de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva> cuando
se trate de persona afecta al Centro o a una Universidad extran
jera, y por el Consejo Superior de Investigaciones Cientificas,
si se trata de personas que hayan realizado labor investig:¡iora
bien en el propio Consejo o en otros Centros de investigación
nacionales o extranjeros.

5.& Expirado el plazo de presentación de instancias, y previos
los requerimientos que procedan a los interesados cuyus instancias
adoleciesen de algún defecto, para que, en un plazo de diez
días, subsanen éste o acompañen los documentos preceptivos,
por la Dirección General se aprobará la lista pro"'isional de
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el -Boletín
Oficial del Estado...

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
en el· artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo· de quince dias hábiles, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo antericr.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o recha
zadas en la resolución aprobando la lista definitiva, que se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado-.
. Contra la anterior resolución, los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince días hábiles, El. partir del siguiente al de la publicación
de aquélla en el ..Boletín Oficial del Estado".

IV. Tríbunal

6.~ El Tribunal que ha de juzgar los ejercifios del CQncurso
oposición estará constituido por el Presidente, que deberá perte
necer al O.msejo Nacional de Educación o a las Reales Academias
o al Consejo Superior de Investigaciones Cientificas en calidad
de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector de Univer
sidad o Decano de una Facultad o Director de una Es 'mela
Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profesores agre
gados de disciplina igualo análoga a la que es objeto de provi
sión, y un cuarto Vocal, Catedratico -J no, especializado en la
disciplina o en materias simílares, designado por el Ministerio,
a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educación. de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio, y
Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos suplentes.
7.& Los miembros del Tribunal deberán absteberse de inter

venir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exáme!1es

s.a Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará
en el -Boletín Oficial del EstadoD, con quince dias de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presentación
de .105 candidatos, la celebración del sorteo, en sú caso, para
determinar el orden en que habrán de actuar los mismos y
la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de
la oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá
hacerse publico, por el Tribunal. en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios
que se juzguen convenientes para facilitar su amplio conocimiento,
con veinticuatro horas, al menos, de antelación.

9.~ En ningún caso podrá exceder d.::: ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del com:urso-op05Íción serán públi~

cos y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los oposi
tores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado. sobre el concepto,
métodos, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el sistema acor
dado en. orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante,
durante un plazo máximo de una hora. seguida de la disousión
de los oposítores o Jueces, durante el tiempo que !:lsUme oportuno
el TribunaL Los oposítores formularán por escrito, que entregarán
al Tribunal en el momento de su intervención, el juicio crítico
que les merezca la labor docente y científica previa de sus
coopositores.

La réplica de estos se hará, en cada caso, a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistira en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de dicusión, como en el ejercicio anterior,

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora, como máximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa, y cuya preparación habrá hecho libre·
mente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora, como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor, por
un plazo máximo de seis horas, pero dU~'antc este tiempo podrá
utilizar los libros, notas, material, etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el momento
de su constitución. reglamentara y hará pública, según la natura
leza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos, el
último de los cuales habni de ser expuesto por escrito.

El Trib,;mal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados
en sobres firmados por el Secretario dei Tribunal y- rubr:cados
por el Presidente, se conservarán, hasta que se verifique la lec~

tura en la sBsión o sesiones posteriores, en una urna que queda
rá lacrada y sellada bajo la custodia del Secretario. El sello de
la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le
excluirá de la misma, previa. audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordina
ria si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló
y comuniCándolo, en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de Universidades e Investigación.

VIl. Calificación de los ejercicios y propuesta

19, Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circunstancia
da y en ella se hará constar el juicio motivado que cada Juez
formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los Jueces entregará al Presidente un informe acerca. de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados
a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22.. La Votación será pública y nominal y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea
el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera votacióli entre
los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se
lograse, se'eclarará no haber lugar a la provisión da la plaza.

Cuando sea una soJa Ja plaza objeto de la. provisión, el Tribu
nal hará la propuesta a favor del aspirante que I!aya alcanzarlo
el mayor número de votos, dentro de la condiciOn establecida
en el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tribu~al al
día siguiente de la votación definitiva y convocados los opOSItores
por él designados, el Presidente les irá llamando por el orden
que ocupen en la lista formada en virtud de dü?ha votación,
para que elijan plaza entre las vaeantes ya por SI, ya por per
sona autorizada al efecto.

Si algún opositor np concurriese al acto de elección t;le plazas
ni la désignase en -instancia formal o por persona debIdamente
autorizada, el Tr:ibunal acordará para cuál ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre Juece~.

Hecha la elección por los interesados o por el TrIbunal, en
el casoprevisto en el párrafo anterior, cada opositor será propues
to para la plaza elegida, sin que !Contra esta propuesta quepa
recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el TribunaJ hará pública la l;Uis
ma, y en el término de tres días, a partir de la fecha de aquella,

lilA:" nI
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será elevada con el expediente del concurso-oposición, por el
Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia.

VIIl. Presentación d_ documentos

24. Los aspirantes propuestos por e1 Tribunal presentaran
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta dias hábi
les, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

1.° Partida de nacimiento.
2'<' Título de Doctor.
3." Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad ¡nfecto~contagiosa

ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio. Dicha
certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuerpo de
Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto bueno de
la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.0 En el caso de aspirantes femeninos, certifjcació~l de haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentas de ~u cumplimíonto
en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.° y 4.'-' deberan
estar expedídos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentBción.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exígidas en la presente cOll\mcatoría. se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que -hubieran podido incurrir por false"
dad en la instancia a que se refiere la norma tercera de esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal (ormulara propuesta adi
cional, efectuando nueva votación, conforme al procedimient.o
señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspiran
tes que hubieran aprobado los ejercicío de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funciona·
rios públicos estarán exentos de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certíficación del Ministerio
u Organismo de que dependan, acreditando su condíción y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomar posesión de su desUno dentro
del plazo de un mes, a contar desde la notificación del nombra~

miento, salvo el supuesto de que s~a aplicable lo dispuesto en
el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma 'de posesión se prestará juramento de
ac~tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
-ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en les
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estructu
ra orgánica de la enseñanza, en especial de los Departamen'os
universitarios, los Profesores designados podrán ser adscritos
por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante Orden moti
vada, al desempeño de la disciplina que haya venido a sustituir
o a desarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid. 10 de febrero de 1972.-El Director general de Uni
versidades e Investigación, Enrique Costa Novella.

ORDEN de 11 ck febrero de 1972 por la que se anun·
cían a concurso-oposición plazas de Profesor agre·
gado en la- Faculmd de Filo$ofta y Letras de la.J
Universtdades que se indican.

nmo. Sr.: Vacantes en la Facultad de Filosofía y Letras de
las Universidades que se indican las plazas de Profesor agre
gado que asimismo se mencionan:

..Gramática General y Crítica Literaria (Gramática Descriptiva
del Español- (Valladolid).

..Historia de la Lengua y de la Literatura Española (Lite
ratura Española,. (Murcia).

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Daca·
nato ~ Rectorado respectivos y previo inff'rme de la Comisión
Supenor de Personal, ha resuelto anunciar las mencionadas
plazas, para su provisión, a concurso~opOS:ición, en turno Ubre..

Los aspIrantes, para ser adlti.itidos al mismo deberán reunir
los requisitt;>s que se exigen en las· normas 'de convocatoria
que se pubhquen por la Dirección General de Universidades e

Investigación, rigíéndose el concurso-oposición por los preceptos
legales que Bn las mísmas se señalan.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1972_

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, para su provisión, a concurso-oposición"
en turno libre, las plazas de Profesor agregado que en la mis
ma se señalan,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición, y que son
las siguien tes;

l. Normas generales

1." El concurso-oposición se regírá por lo establecido en la
presente orden de convocatoria; Ley 8311965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profeso
rado; R'O'glamento General para ingreso en la Administración
Publica, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio;
Ley 45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tríbunales en los concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presiden cía del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se
aprueba la Ley articulada de Funcionarías Civiles del Estado.

H. Requisitos

2." Pflra ser admitido al concurso,oposiUón, se requieren las
condiciones siguientes:

AJ Ser español.
BJ Haber cumplido veintiún años de edad.
eJ No haber sido sepllrado; mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Adminístración LocaL ni ha·
. Harse inhabilitado pamel servício de funciones públicas.

m H<lber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
q uisí tos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior-

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ní defecto fí
sico o psiquico que inhabilite-- para el servicio.

Fl Carecer de antecedentes penales.
GJ Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns

tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o ínvestigadora efec
tiva, dur8.nte tres cursos completos como minimo, en cualquiera
de las instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
cíones Científicas, acreditada mediante certificación e:x:pedida
por los Rectores "'correspondientes o la Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respe~ivamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacramonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedída por los Rectores
o Directores de los mismos.

e') Centros de Estudios Universitarios, mediante certificación
expedida por la Secretaria General de la Universidad de Madrid,
visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos. mediante certificación
e-?,pedída. IJor el Director del mismo, en la que se hará cons
tar además la condición de miembro o colaborador del inte
resado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente. de
Bolonia ritaBa). que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mis1;l1o, en ]a que constará además la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma. en la que
se hará constar además la condición de colaborador o investi·
gador del interesado.

g') UnIversidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962.
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pondiente.

h'} Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará mediante
certificacíón del Director de la misma.

i') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaria General de la
Universidad de Madrid. con el visto bueno del Rectorado.

j'} Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero. de carácter oficial, mediante certificación expe
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros.
debidamente legalizada,

bJ Ser Catedrático de Cenh::os docentes de Grado Medio, con
tres años completos de ejercicio en la cátedra.

El Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si se
trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para


